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CONTRATO CERRADO RELATIVO AL “LICENCIAMIENTO DE HERRAMIENTAS EN LA 
MODALIDAD DE SOLUCIONES EDUCATIVAS QUE CORRESPONDE AL PROYECTO DE 
SOFTWARE DE SOPORTE A LA OPERACIÓN ACADÉMICA, ADMINISTRATIVA Y 
SUSTANTIVA”, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, EN LO SUCESIVO “EL CONALEP”, 
REPRESENTADO POR LA MTRA. KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, SERVICIOS Y 
PROYECTOS INTEGRALES ALENIA, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, REPRESENTADO POR EL C. ALEJANDRO JAIMES GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL CONALEP” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, creado por decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto 
es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la 
demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así como 
educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los 
diversos que reforman dicho decreto que creó a "EL CONALEP" de fecha 22 de 
noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre 
de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el 04 de agosto de 2011. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 39 fracción XII del Estatuto Orgánico del Colegio 

Nacional de Educación Profesional Técnica, numeral 1.8.1, función 13, del Manual 
General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en el 
que se regulan las atribuciones de la MTRA. KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ, en su 
carácter de Directora de Infraestructura Y Adquisiciones, con R.F.C. SAHK810729TH1, 
designada a través de la Junta Directiva del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica en Primera Sesión Extraordinaria de fecha 28 de enero del 2025; nombramiento 
protocolizado de fecha 1 de febrero del 2025, signado por el MTRO. RODRIGO 
ALEJANDRO ROJAS NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL de “EL CONALEP”, y de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1.8.1., función 13, del Acuerdo DG-DCAJ-
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05/2021, por el que se actualiza el Manual General de Organización del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica. 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.2 del Manual General de Organización 

del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, numeral 13 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica suscribe el presente instrumento el 
MTRO. JULIAN JAVIER ROBLES RIVAS, en su carácter de DIRECTOR CORPORATIVO DE 
TECNOLOGÍAS APLICADAS, con R.F.C. RORJ7312163W3, responsable para administrar 
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, en adelante “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al 
representante de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos del presente 
contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico. 
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
Licitación Pública LA-11-L5X-011L5X001-N-27-2025 de carácter nacional, al amparo de 
lo establecido en los artículos 134 Constitucional, 35 fracción I y cuarto párrafo, 36, 39 
fracción I, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 39, 40, 41, 42 y 51 de su Reglamento. 

 
I.5 Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento 

de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende de la 
suficiencia presupuestaria número 04271, folio 000000114, emitida por la Titular de la 
Coordinación de Presupuesto y Finanzas. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes CNE781229BK4. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro 

Cárdenas, Metepec, Estado de México, Código Postal 52148 mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 

33,857, de fecha 22 de marzo de 2010, otorgada ante la fe del Corredor Público Número 
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14, del municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, Jose Luis Santiago Lama 
Noriega, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con folio 
mercantil electrónico 119769*1, de fecha 24 de marzo de 2010 cuyo objeto social es 
Prestación de Servicios Profesionales y Técnicos y en General, de sistemas 
computacionales, entre otras. 

 
II.2 El C. ALEJANDRO JAIMES GARCÍA, en su carácter de apoderado legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con Escritura Pública número 357, de fecha 14 de julio de 2020, 
otorgada ante la fe del Notario Público Número 3, de la Ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, Dr. Emilio Cárdenas Montfort, e inscrita en el Registro Público de Comercio , con 
folio mercantil electrónico 119769, de fecha 18 de julio de 2020., mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 El C. ALEJANDRO JAIMES GARCÍA , se identifica con Credencial para Votar vigente, 

expedida por el Instituto Nacional Electoral 
 
II.4 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.5 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SPI100322FU5. 
 
II.6 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por 
el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.7 Tiene establecido su domicilio en AVENIDA RICARDO MARGAIN ZOZAYA, 335, PISO 4 

INTERIOR A, col VALLE DEL CAMPESTRE, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CONALEP” la 
prestación del servicio de “LICENCIAMIENTO DE HERRAMIENTAS EN LA MODALIDAD DE 
SOLUCIONES EDUCATIVAS QUE CORRESPONDE AL PROYECTO DE SOFTWARE DE 
SOPORTE A LA OPERACIÓN ACADÉMICA, ADMINISTRATIVA Y SUSTANTIVA”, en los 
términos y condiciones establecidos en la CONVOCATORIA, este contrato y sus anexos 
Técnico y Económico (ANEXO A Y B) respectivamente que forman parte integrante del 
mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL CONALEP” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad de $18,172,800.00 (DIECIOCHO MILLONES 
CIENTO SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100M.N), más IVA que asciende a 
$2,907,648.00, cantidades que en suma dan un total de $21,080,448.00 (VEINTIÚN 
MILLONES OCHENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N). 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL CONALEP” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
El pago derivado del contrato para el servicio de “Licenciamiento de herramientas en la 
modalidad de soluciones educativas" que corresponde al proyecto "Software de soporte a 
la operación académica, administrativa y sustantiva" que incluye el licenciamiento 
Académico Google Workspace for Education Plus, Gemini Education y los entornos de 
simulación gamificados CloudLabs STEM para el CONALEP se realizará en moneda nacional 
(pesos mexicanos), en una sola exhibición, una vez entregado a entera satisfacción del 
CONALEP, previa revisión y validación del cumplimiento por parte del Titular de la Dirección 
Corporativa de Tecnologías Aplicadas, Administrador del Contrato, o quien este designe, en 
un plazo no mayor a 17 días hábiles posteriores a la presentación del CFDI “Comprobante 
Fiscal Digital a través de Internet” (anteriormente factura) correspondiente, la cual deberá 
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contener todos los requisitos fiscales vigentes y haber sido verificada a través de la 
Plataforma, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), siempre y cuando reúna todos los 
requisitos vigentes establecidos por el Código Fiscal de la Federación, esté debidamente 
requisitada. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de 
la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece 
la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI 
o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o 
a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 
recepción, indicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las deficiencias que deberá corregir; 
por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada al correo mamarquez@conalep.edu.mx 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se 
cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se 
tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá ser titular de una 
cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la 
cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
CONALEP”. 
 

mailto:mamarquez@conalep.edu.mx
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá presentar la información y documentación que “EL 
CONALEP” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL CONALEP”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su 
caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Lugar: El licitante adjudicado deberá prestar el servicio de licenciamiento contratado, con 
base en lo establecido en el “Anexo A”, el cual estará dirigido a satisfacer las necesidades 
que se presentan en la UODCDMX, la RCEO y Oficinas Nacionales. 
 
Fecha: La contratación deberá proveerse conforme a los periodos indicados en el “Anexo 
A”. 
 
Condiciones de entrega: El licitante deberá proveer la contratación del licenciamiento con 
base a lo establecido en el “Anexo A”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 30 de julio de 
2025 al 29 de julio de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CONALEP” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración 
de un Convenio Modificatorio. 
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 “EL CONALEP”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CONALEP”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, 
por el servidor público de “EL CONALEP” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL CONALEP” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga con “EL CONALEP” a entregar al inicio de la 
prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados por un año, la 
cual se constituirá mediante carta de vicios ocultos en hoja membretada. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 
de su Reglamento “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a constituir una garantía 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este 
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contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin 
incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CONALEP”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incumpla con la entrega de la garantía en 
el plazo establecido, “EL CONALEP” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano 
Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en 
el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL CONALEP” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a entregar a “EL CONALEP”, dentro de los 10 (diez 
días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último 
párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la 
"LAASSP". 
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La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro 
del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación 
de “EL CONALEP”. 
 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la 
calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en este contrato, convenios modificatorios 
respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo 
segundo de la “LAASSP” y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos 
un año, contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los 
servicios prestados, siempre y cuando “EL CONALEP” no haya identificado defectos o vicios 
ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en 
los términos de este contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CONALEP” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 
del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente 
contrato 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONALEP” 
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“EL CONALEP”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del 
contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, por conducto del servidor público 
facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales 
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del 
presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
El Administrador del presente contrato el MTRO. JULIAN JAVIER ROBLES RIVAS, en su 
carácter de DIRECTOR CORPORATIVO DE TECNOLOGÍAS APLICADAS, con R.F.C. 
RORJ7312163W3, es el responsable de administrar y verificar que el servicio cumpla con las 
especificaciones solicitadas en el Anexo No. 1 “Descripción Técnica del Servicio” y demás 
condiciones establecidas en el contrato, siendo el único facultado para solicitar a la Titular 
de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones las penalizaciones, deductivas y 
liberaciones de pago que correspondan, no obstante, podrá designar a un supervisor de 
contrato mediante oficio. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 
técnica. 
 
“EL CONALEP”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL CONALEP”, sin perjuicio de la aplicación de 
las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
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“EL CONALEP”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato 
y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 95, 96 y 97 de su Reglamento, el CONALEP aplicará con motivo de 
incumplimiento en la prestación de los servicios, las penas convencionales de acuerdo con 
lo siguiente: 
 
Penas convencionales. 
 
• Por atraso total en la entrega de los servicios dentro de la vigencia del contrato, la pena 
será por el 2% por cada día hábil de atraso. 
 
Dichas penalizaciones de manera acumulada no podrán ser superiores al 10% del monto 
total del contrato y el “CONALEP” en cualquier momento podrá llevar a cabo el 
procedimiento de rescisión por incumplimiento de obligaciones; estipulado en el artículo 77 
de la LAASSP y 98 de su Reglamento. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” deba efectuar por concepto de penas convencionales por 
atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante 
de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
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Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” quede exceptuado de la presentación de la 
garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de 
las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) 
del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los insumos 
necesarios para la prestación del servicio objeto de este contrato, desde su lugar de origen, 
hasta las instalaciones señaladas en el “ANEXO A” del presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL CONALEP”. 
 
“EL CONALEP” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL CONALEP”. 
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Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, 
siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y 
económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento 
de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la 
“LAASSP”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o 
viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, 
con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga 
a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
CONALEP” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CONALEP”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a salvaguardar los 
derechos e intereses de “EL CONALEP” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CONALEP” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a reembolsar de manera inmediata 
los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos 
de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume cualquier responsabilidad que se 
derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL 
CONALEP” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a  “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así 
como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CONALEP” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL CONALEP” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CONALEP”, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL CONALEP”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL CONALEP” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores 
al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas 
justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, 
se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
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En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL CONALEP” por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, 
además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“EL CONALEP” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en 
el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL CONALEP”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 
en el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
CONALEP” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CONALEP”; 
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m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL CONALEP”, cuando sea extranjero, y 

n) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, al inicio de la vigencia 
del presente contrato. 

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato. 
 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CONALEP” comunicará por escrito a 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CONALEP”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CONALEP” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CONALEP” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación 
de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL CONALEP” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los 
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL CONALEP” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CONALEP” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
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De no rescindirse el contrato, “EL CONALEP” establecerá con “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado 
el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos 
últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CONALEP” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más 
los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de 
la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL CONALEP”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno 
de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL CONALEP” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias 
de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal 
que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “EL CONALEP”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” exime expresamente a “EL 
CONALEP” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CONALEP” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, 
en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CONALEP”, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no 
deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o 
solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo 
estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código 
Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
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VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL CONALEP” 

 
NOMBRE CARGO  R.F.C. 

KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE 

DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

ADQUISICIONES 
 

SAHK810729TH1 

JULIAN JAVIER ROBLES RIVAS 
ADMINISTRADOR 

DIRECTOR CORPORATIVO DE 
TECNOLOGÍAS 

APLICADAS 

RORJ7312163W3 
 

 
POR: 

 “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 

NOMBRE R.F.C. 
ALEJANDRO JAIMES GARCÍA  

APODERADO LEGAL DE 
SERVICIOS Y PROYECTOS INTEGRALES 

ALENIA, S.A. DE C.V. 

SPI100322FU5 
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Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: KARINA SALAZAR HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000701530711

RFC: SAHK810729TH1 Fecha de Firma: 30/07/2025 21:22

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE1MzA3MTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwNzE5MDIxNFoXDTI3

MDgwNzE5MDI1NFowgdIxITAfBgNVBAMTGEtBUklOQSBTQUxBWkFSIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEKRMYS0FSSU5BIFNBTEFaQVIgSEVSTkFOREVaMSEwHwYDVQQKExhLQVJJTkEgU0FMQVpBUiBIRVJOQU5ERVox

CzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZrYXJpbmFzYWxoQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQUhLODEwNzI5VEgxMRswGQYDVQQFExJTQUhLODEwNzI5TVRTTFJSMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQD6ElFFwLB6UBdBc6r/wF9GhbyXfBeGrOFk/RFJD/0CbnloaOpYKb0cpeFVm87wkSOQrI+hsI1JxN6mYjn0cC7GP8RToW6X1ZA78fw/qbTAnAYojnlvP/k3ZgArfTwjDdDUEm97Fp6m

KEAgcUBwAUVPa0Uw8IwFMHJ+zxadW9Xrtx5A3nUBZY94gKyzic5TPx5Wo3AYES985mAtz0cyFWrKo/my1vTNTj8FPYCwqHT3SeyMDCHlxpnuyYf0HOrSXnffmdFfO/mT24EPPL0oAGFdxn9+kA+JazWuROnEqvIo

AfFZXq81xtpL617DYJgsP+8OQmN79SLWvn2pH5ukZwWNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ3gHqrGdtpQz39LlmRVGhVRntFJAEsT5l5u8zW9nF8c8tL9D2F+cPyipuPctbKlLCJkYiYFCZ45H53PkGGuuG0JRNDpSmF4rqa0AgkdEHivsJ/4eJNMJKS+fefSrET0fVrKlsm5

UJLjGYyENyvX8EhPyDD4Gdd5VpblcOnS/a7Sx+5ckzMiFRk0L9oHHcaHVT7bOfk8h06wk8Q7Q/kx6moHihZcJPYWJf7eIEc4TrLDnP2hLKIzv5GJY5FuVZdQwHBACqp1qZzQYiIPxxXiNYmXlZjVeyftywymxkgY

1dzFBd/LlV8ihJ6NTsYtoU+/4uvBa5Szr2ql2Rt413cNTivzAeFGBs4pSXiV6++e6EuGumYaw4jhpjQTOtGlKfZI7pJw6ClO85av61FJQo++v6MKpVfjW62KSsE/ySGFYE3nh2SmZE1lxOdmGSe7uobeK7D/DpDR

ZcQUccNgkwrEWfLTCIv5Avjtsb5l66exRPkQ1Fl0A9MaMrAA3MY2pALYRPzR139xmjn5cS1qGbqbTAwvz1bZ7fX2gfcGXpaDM6liXMjH0s3r8C8OtZQM7mApTuIeDS7eNoHpmSHuBYJRGrYuAoa6sKltyEJHIuPt

8nKTNN+ZQnlwfJu6zb/B+wjoZw7Jx7S8bmzUuW4NGETBj1o0hy/p1iIvDN+8thMbYiJ3

Firma:

YCwEolw1fUrmU228Ug4TxuPunWBdso2BlcX4rfjibE19ZCqiNxDfs9bdpxxio/Zl8aoEGZ3oDnQ8qV17CdAywtyi4BwPeajeGWH9pyH3tG4/WyjBXlJMpijp9aclq68EYywBZUUZGYCFMAoqY/tWtRjII1L9TzG0

ZufAkLEV5fnNIwcTnUvtBUoTxUmhWsrxTeCq9XWp3OfUypB7MnaTArGQ4sXQU6CLoNyl7g2rr8NGiEwsW10dpb+WAlQDYgm6X5Rj2YZPjfPvuyiuEJHMs8Es9oFMIECxXg4tTvdW8KntnGSOtEOTPz7cJD4524zs

6dv6bb8hgQ9skK6mf8x5bw==

 

Firmante: JULIAN JAVIER ROBLES RIVAS Número de Serie: 00001000000519109829

RFC: RORJ7312163W3 Fecha de Firma: 30/07/2025 21:22

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkxMDk4MjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTMxOTIzMDlaFw0yNzA0MTMxOTIzNDlaMIHaMSMw

IQYDVQQDExpKVUxJQU4gSkFWSUVSIFJPQkxFUyBSSVZBUzEjMCEGA1UEKRMaSlVMSUFOIEpBVklFUiBST0JMRVMgUklWQVMxIzAhBgNVBAoTGkpVTElBTiBKQVZJRVIgUk9CTEVTIFJJVkFTMQswCQYDVQQGEwJN

WDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYamphdmllcnJvYmxlc3JAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST1JKNzMxMjE2M1czMRswGQYDVQQFExJST1JKNzMxMjE2SERGQlZMMTgwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCoE3gltp+KMFew20oLCRGmMqs+nByJO8XIROql7IZ3y4lJphLr7a784DWcr3f0BbNETW2OUgEm/hNCr4N8rKJd9kIIQRRzNUUMuPXz5ZGuj4PC2ZCdCNWKo3fxq/ZPuiamPyhxbSgCyNee2Cgjd1t0

9EbgnamEvcaCx8ViFlZDVEft3oQjwh36k3DsWlQgNB+k/bFOa/QlNyeMlWErF11gVe4PHvs+QEyvyt9y1QaYTqAREY8V4kmUwWUjFuON6BukYPOLWf/02cQAfBzw7KUyOJvmH9Ap22C35k4KDTlqjgA7JFWN6ntF

UYvcROWRJzeGIDfTvDlHnvXhPn4oLsfzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAF+Vzdi/cmcTQ1Uae/8Z9W9mJd1YL1EbV/FXYzpIyWpIPdvjmo6NNBhLWQ/W+P/WUWGxUJCd1u30rRbYs4iU4oaR91FI9eI1geB3vLjSLQNgU/J0bkOUnTKLeQ7rNl78aPRX1Z9QCBqEfeOpE3PR

spr3cUuiAnyku8cl7hfNUE2rXRRr7qzasyKp1WcoOm5U2MD6my+Ok23tBEOhPLn4XQ9s9O58y0X/0PXxduO8iD+gugshYMmRTVBb0SA66QRgiwRQwBoMKck4k6DtCXjmNxAC+pgY2keszVEz9zBRnzfCVSp9OFde

hcFM61SGy8hBD1+4DkwDSVaNdqjCKc55LOoBd5uUWq6rewvArtG5iiyqVKuxBXnywKY2TaTPhaEZBCH2KzwiZe3EGMvRpvjp3jGoAkqwlgHOLif9gAf/EAgqOgyW0B2/biWjA2cEexTAQEx/LwP8FMnTeNvwiVvN

Y7b4+IKUYTRz5SX5aJCaZ8V4QqUda4iMg6BlR+C78pRzlo98+9QSudlJQvd003cYzyvYOnsKinvGzx15Pg1PgpU0Uz+lNgqiyiZfSMvGrGzLdEG7jKIHjaKqVJISiwmcJkqEiD2zGpM4nbY7vLo2suf9glRXKaZM

eOu5Doiiuzhs4UKI9zpKv4DJCSsXk+K2Eqh0mVTLS0EjfmfAPHLXuNu2

Firma:

Fn4XaPe/L8JeCYFIq9o0eycSLSfHB+XtIVrN59VFGqgVknT8iSlOHdlmTTunTqIZdHLcPKXyJZc0ATl5oytCILO6+8s0BCDZEr5WNOQZh6NGs7lKnAzr3MhwfUL/QjwwUlX5zOMuQTGU/NOiiPHYLtDZOtew8OdR

8AllhxNUl4NIgbQXoXd/Mw1x63z8LT9ePHGM7JilfWlW6SJaZI+TTmFXRuV1ojQCMXjnj90w06HgM0dV1SJy7KoM1hK4i9l1nXqGOjAmon7akWc7gVQdLA2I9k1KzTqnGQcDT2DOBmgJ/3c0tlCsETVj9Z0XszsY

bFniVXACADEOuDB2EJDR4g==

 

Firmante: SERVICIOS Y PROYECTOS INTEGRALES ALENIA SA DE CV Número de Serie: 00001000000517621336

RFC: SPI100322FU5 Fecha de Firma: 30/07/2025 21:29

Certificado:

MIIGlDCCBHygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc2MjEzMzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDIxNTI3MDNaFw0yNzAyMDIxNTI3NDNaMIIBLzE5

MDcGA1UEAxMwU0VSVklDSU9TIFkgUFJPWUVDVE9TIElOVEVHUkFMRVMgQUxFTklBIFNBIERFIENWMTkwNwYDVQQpEzBTRVJWSUNJT1MgWSBQUk9ZRUNUT1MgSU5URUdSQUxFUyBBTEVOSUEgU0EgREUgQ1YxOTA3

BgNVBAoTMFNFUlZJQ0lPUyBZIFBST1lFQ1RPUyBJTlRFR1JBTEVTIEFMRU5JQSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKDAmBgkqhkiG9w0BCQEWGWpvcmdlX2phaW1lc2xAb3V0bG9vay5jb20xJTAjBgNVBC0T

HFNQSTEwMDMyMkZVNSAvIEpBTEo0OTAxMjgyTjUxHjAcBgNVBAUTFSAvIEpBTEo0OTAxMjhITU5NUFIwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIkfVvF5toedSyAf+s2hXdaL5EPmQ/wewMjc

ngGhWa1SCs1T73QDvqLYRM6MtLoUC87yzOSNXh/8pstIsDSmGxX+uZwJIBQYhQd7BDjH2MCst1qhTxDpxK9EYeohU9hLsFefd5Gz90UJx60635gkULTMRMEEVfGmGVWcOL4DUSxqEKvnrFoI6hw1nhZZiosgfj/c

JV9wRJbS1Hx7ZRytqSmfL0hlSO8lQCnDpMA40NGCUb84JJ+KCaTMpmhVB4kvz9LhXoj4eOqdAzbqUT0anqQUJb+1snlUWjZPg/UGQLjUMT6ZGjqSVDBnPBGlxp83aNUuwDtGmPf9/XLJpy6W9A0CAwEAAaNPME0w

DAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAvqVxyjzcsBuyw4VDLfoGWx+mlkXQVSDv

Q79txMebXGs1SJJPYDQQvUDGvulkNNrQ3J0tb4j5jBvyO8sJc20D3wKch9WucImfRTCBsYfa/vYZ45V80gBjjsFWtgSK1+R4cHSFfqiiQgcSFN/lKG03gKaqEMrPE+6By3G6+HXM3GskvVBpVujlyEmsZDpJQ0/F

uXDVe039HvHVuAsrgOKDC2TY6Hiz13tpqsjsMSvTKHskw3qhAAAkXLJGB/x37cdMxUk+Ce+RbJD0v2FgKKX2noLU3BpKArMzOIDlRa/MpbIIgOfnxHK4kR0Ebv25oPZY9Ol1lXgNEmdJr+7Lx/v5ppwnVo/0tF33

6mg9VqQEPviOiUBufc2mhU2zE/yF0xEcFOmSLzetaMzIbS+g84injJKSe2aiaB98KC9V95bQeroxjpxTB7vB9HZ+CWEtQUNgRDV/W972chtc7+hTS6TIUThsf+KSrlXKvho4H3DmRW1JT70BUrTzuzFQRvRhzjR3

e5vWmvyKvitDsngoFXVEmESJtC2VymVvfdz5bI4KqZlEzOLomXOHR8A+5QrLvNsB3zuON6o/oG/VbwxwBdm7vlhsjd5H8PPi2sL6CeIyv0UvR1OFZ12Cyzri8SZPBeT0SNfTKJdLE83wImq2pTsGuFblTtizZ9kd

JCNlR+nDrAk=

Firma:



Contrato: CAS-23-2025

IoIX98/vW8TCFim3GDCFnquCKS6yu0dcNSQxhUL3GPojnLeUe5XV/NTExuvLMJ4NbLUGFVi/c/nk4VYOwR7lRk30QHjus5P3CEOuioqYMU8kXJ6cFlYNsO8ZHBAvAn3CUDmuxvG7yOAdK66ofm/4FDwiKNpqmkTf

b6AdONDC3AvF2T5fTsUm3tZesHvfedqLPR/Qxy2Vx3jxSPUrHKShoFT6DdWP+qXXqUPu71QRx+BFxgTfMrqdIb8vQ/YBotsGKqK8SAa5PXWhTJ09Y5N0ximeQ0RKNPVdZF7F7NgMFd76os7DDpyMqQdu0ddvM8oa

TDO4KevcXnGHOey9hm7njg==

 






























